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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforman y adicionan los artículos 3 y 74 de la Ley de Migración. 
2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Amalia García Medina 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de junio de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de julio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios con opinión de Asuntos Frontera Sur-sureste. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir los conceptos de Niño, Niña o Adolescente Migrante No Acompañado y el Interés Superior de la Infancia. Establecer la 
obligación del Estado mexicano de otorgar visa como Visitante por Razones Humanitarias a todo niño, niña o adolescente migrante 
no acompañado o separado, en tanto se determina su interés superior en cada caso, se definen las medidas jurídicas y humanitarias 
que deriven de esta determinación y se ponen éstas en práctica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 
escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 

� Revisar la correcta escritura en cardinal y no en ordinal del artículo 3. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Migración. 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
I. a XVIII.  …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma el artículo 74 y se adicionan dos fracciones 
al artículo 3 de la Ley de Migración 
Único: Se reforman los párrafos primero y segundo del Artículo 74, 
y se adicionan dos fracciones, que serían XIX y XX al Artículo 3 
recorriéndose la numeración de las fracciones subsecuentes, todo 
de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 
Artículo 3o. ... 
I. a XVIII. ... 
XIX. Niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados: 
Toda persona migrante, de nacionalidad mexicana o 
extranjera, menor de 18 años de edad, que no esté acompañado 
de un familiar consanguíneo o de alguna persona que tenga su 
representación legal. 
XX. Interés Superior de Niñas, Niños y Adolescentes: Dar 
prioridad al bienestar de niñas, niños y adolescentes ante 
cualquier interés que vaya en su perjuicio. Implica que el 
desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser 
considerados en los criterios para la elaboración de normas y la 
aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su vida. 
En la elaboración de normas y su aplicación, la formulación y 
ejecución de políticas públicas, la asignación de recursos para 
programas sociales y servicios públicos para su atención en 
todos los órdenes, deberá estarse a este principio y a lo que se 
establece en el tercer párrafo del artículo 1o.; el párrafo octavo 
del artículo 5o., y la fracción XXIX-P de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XIX. Oficina consular: a las representaciones del Estado mexicano 
ante el gobierno de otro país en las que se realizan de carácter 
permanente las siguientes funciones: proteger a los mexicanos que 
se localizan en su circunscripción, fomentar las relaciones 
comerciales, económicas, culturales y científicas entre ambos 
países y expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en 
términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su 
Reglamento; 
XX. Presentación: a la medida dictada por el Instituto mediante la 
cual se acuerda el alojamiento temporal de un extranjero que no 
acredita su situación migratoria para la regularización de su estancia 
o la asistencia para el retorno. 
XXI. Protección complementaria: a la protección que la Secretaría 
otorga al extranjero que no ha sido reconocido como refugiado, 
consistente en no devolverlo al territorio de otro país en donde su 
vida se vería amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido 
a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 
 
XXII. Refugiado: a todo extranjero que se encuentre en territorio 
nacional y que sea reconocido como refugiado por parte de las 
autoridades competentes, conforme a los tratados y convenios 
internacionales de que es parte el Estado Mexicano y a la 
legislación vigente; 
XXIII. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley; 

Para los fines señalados en el párrafo anterior, se tendrán como 
criterios rectores los que establecen los Tratados 
Internacionales en la materia de los que México sea parte. 
El Reglamento de esta Ley deberá prever en todos los casos el 
cumplimiento puntual de estas disposiciones por parte de las 
autoridades de las tres ramas y órdenes de gobierno. 
XXI a XXXIII 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que el Instituto 
Nacional de Migración hace abandonar el territorio nacional a un 
extranjero, remitiéndolo a su país de origen o de residencia habitual; 
XXV. Remuneración: a las percepciones que reciban las personas 
en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos por la prestación 
de un servicio personal subordinado o por la prestación de un 
servicio profesional independiente; 
XXVI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación; 
XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo 
que garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, 
permanencia y desarrollo de los servidores públicos con cargos de 
confianza del Instituto. 
XXVIII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se ubica un 
extranjero en función del cumplimiento o incumplimiento de las 
disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. 
Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular 
cuando ha cumplido dichas disposiciones y que tiene situación 
migratoria irregular cuando haya incumplido con las mismas; 
XXIX. Tarjeta de residencia: al documento que expide el Instituto 
con el que los extranjeros acreditan su situación migratoria regular 
de residencia temporal o permanente; 
XXX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega de 
información que formulen las personas físicas y morales ante la 
autoridad migratoria, para cumplir una obligación, obtener un 
beneficio o servicio de carácter migratorio a fin de que se emita una 
resolución, así como cualquier otro documento que dichas personas 
estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla 
documentación o información que solo tenga que presentarse en 
caso de un requerimiento del Instituto, y 
XXXI. Visa: a la autorización que se otorga en una oficina consular 
que evidencia la acreditación de los requisitos para obtener una 
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condición de estancia en el país y que se expresa mediante un 
documento que se imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro 
documento. La visa también se puede otorgar a través de medios y 
registros electrónicos pudiéndose denominar visa electrónica o 
virtual. La visa autoriza al extranjero para presentarse a un lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar, según el 
tipo de visado su estancia, siempre que se reúnan los demás 
requisitos para el ingreso. 

 
Artículo 74. Cuando así convenga al interés superior de la niña, 
niño o adolescente migrante extranjero no acompañado, dicho niño, 
niña o adolescente será documentado provisionalmente como 
Visitante por Razones Humanitarias en términos del artículo 52, 
fracción V, de esta Ley, mientras la Secretaría ofrece alternativas 
jurídicas o humanitarias temporales o permanentes al retorno 
asistido. 
En el Reglamento se establecerá el procedimiento que deberá 
seguirse para la determinación del interés superior de la niña, niño 
o adolescente migrante no acompañado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. Las niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados o separados, serán documentados como Visitante 
por Razones Humanitarias en los términos del Artículo 52, fracción 
V de esta Ley, mientras se determina por la instancia facultada 
para ello lo que convenga en cada caso atendiendo a su interés 
superior y, en los términos de esa determinación, la Secretaría 
ofrece las alternativas jurídicas y humanitarias que procedan. 
En el Reglamento se establecerá el procedimiento que deberá 
seguirse para la determinación del interés superior de la niña, niño 
o adolescente migrantes no acompañados o separados, así como la 
instancia colegiada facultada para determinarlo, su 
organización y funcionamiento y el alcance de sus decisiones en 
relación con las facultades y obligaciones de las dependencias 
involucradas. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 
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